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Fullana; izquierda, calle, y fondo, Vicente Pérez
Ferrer.

Finca registral 1.846. Inscrita al tomo 349,
libro 18 de Higueruelas, folio 30, inscripción segun-
da.

Tipo de tasación para la subasta: 8.460.800 pesetas.

Dado en Llíria a 21 de febrero de 1998.—El
Juez.—El Secretario.—15.416.

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 894/1997,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra «Contratas Torres,
Sociedad Limitada», en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
el bien que luego se dirá, con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 27
de abril de 1998, a las nueve treinta horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo
de 23.560.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado, para la segunda subas-
ta, el próximo día 25 de mayo de 1998, a las nueve
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que
lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado, para la tercera subasta, el día 22 de junio
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación; calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la

subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Chile, núme-
ro 17, 2.o C. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 29, tomo 1.252, libro 173, folio 193, finca
número 7.004.

Y, para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 16 de enero
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—15.623.$

MADRID

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 11 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe-
diente de suspensión de pagos de la entidad «Nuova
Atc, Sociedad Anónima», registrada con el número
965/1996, y donde se ha dictado resolución de fecha
30 de enero de 1998, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

«Su señoría, por ante mí el Secretario, dijo:

Se mantiene la calificación de insolvencia defi-
nitiva de la entidad “Nuova Atc, Sociedad Anó-
nima”, particípese a los Juzgados de Primera Ins-
tancia de Madrid y Barcelona.

Expídase mandamiento a los Registradores corres-
pondientes.

Fórmese pieza separada para la determinación
de responsabilidades que pueda haber incurrido el
suspenso, con testimonio del informe de la inter-
vención judicial, así como de los antecedentes en
los cuales hubieren basado su informe.

Se acuerda convocar a la Junta general de acree-
dores para el día 24 de abril de 1998, a las diez
horas, la cual tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme-
ro 66, 2.a planta, 28020 Madrid, previniendo a los
acreedores que podrán concurrir personalmente o
por medio de su representante con poder suficiente,
haciéndose extensivo a los acreedores que no sean
hallados en su domicilio cuando sean citados en
la forma prevenida en el artículo 10 de la Ley de
Suspensión de Pagos, manteniéndose dicha convo-
catoria salvo que por la entidad suspensa “Nuova
Atc, Sociedad Anónima”, o los acreedores de la
citada entidad que representen los dos quintos del
total pasivo para que soliciten que se sobresea el
expediente o que se declare la quiebra en el término
de cinco días contados a partir de la notificación
de la presente.

Publíquese en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’.»

Y para que sirva de notificación en legal forma
a los acreedores y a quienes tuvieren interés legítimo
en ello, expido el presente. Doy fe.

Dado en Madrid a 30 de enero de 1998.—La
fedataria.—15.589.

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131

de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 449/1997,
a instancia de Caja Madrid, representada por el
Procurador don Argimiro Vázquez Guillén, contra
don Francisco Javier Acosta Amalia y don Luis
Salvador Acosta, en los cuales se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, el bien que al final del presente edicto se des-
cribirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 6 de mayo de 1998, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
50.800.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 3 de junio de 1998, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
38.100.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 1 de julio de 1998, a
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000449/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.


